
Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

PROPUESTA  PROVISIONAL  DE  RESOLUCIÓN Y  TRÁMITE  DE  AUDIENCIA,  REFORMULACIÓN  Y  ACEP-
TACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIO-
NES PARA PROYECTOS DE ATENCIÓN INTEGRAL A COLECTIVOS VULNERABLES EN EL ÁMBITO DE LA
SALUD, LÍNEA 1, PARA EL 2021, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE JAÉN

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban
las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA nº 249, de 30/12/2019), integrado mediante el artículo
único de la Orden de 3 de julio de 2020, de la Consejería de Salud y Familias, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos de atención integ-
ral a colectivos vulnerables en el ámbito de la salud (BOJA nº 131, de 09/07/2020), se ha procedido a la evaluación de
las solicitudes presentadas y en atención a los criterios de valoración contemplados en el apartado 12 del Cuadro
Resumen de la  Línea 1:  Subvenciones dirigidas a proyectos de atención integral a personas con  patologías
discapacitantes o potencialmente discapacitantes, a las personas que las cuidan y a sus familias , de la citada
Orden de 3 de julio de 2020, se ha emitido informe de evaluación.

En base a tal informe y de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Orden de 20 de diciembre de 2019
se formula la siguiente 

PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN  

PRIMERO: En el Anexo adjunto figura:

1º.- La relación de entidades interesadas que han obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración
de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación y la cuantía de la subvención otorgable. 

2º.- La relación, por orden de puntuación, de las entidades interesadas que, por no haber obtenido la puntuación
suficiente para tener la consideración de beneficiarias provisionales, tienen la consideración de beneficiarias su-
plentes, indicándose la cuantía de la subvención otorgable para el supuesto de que acabaran resultando bene -
ficiarias definitivas.

3º.- La relación de solicitudes que cumplen con los requisitos de las bases reguladoras y no obtienen puntuación
suficiente para ser beneficiarias o suplentes.

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 17 de la mencionada Orden de 20 de diciembre de 2019, se concede un
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la presente propuesta en la web de la Conse-
jería de Salud y Familias, para que, utilizando el Formulario-Anexo II, las entidades beneficiarias provisionales y su-
plentes puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

b) Reformular su solicitud siempre que el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisio -
nal sea inferior al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los compromisos y condiciones a la sub -
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vención otorgable; en todo caso se respetará el objeto, las condiciones, la finalidad y los criterios obje-
tivos de valoración establecidos en las bases reguladoras. 

c) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado séptimo de la Resolución de 18 de junio de 2021, de la Direc-
ción General de Cuidados Sociosanitarios (BOJA nº 119, de 23/06/2021),  por la que se convocan sub-
venciones para proyectos de atención integral a colectivos vulnerables en el ámbito de la salud, el presu-
puesto reformulado se facilitará mediante el Formulario-Anexo III.

d) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. Sin perjuicio de que la propuesta provisional se
tendrá por aceptada:

1. Cuando se proponga la concesión de la subvención por un importe inferior al solicitado, al transcu-
rrir el plazo para reformular sin que las personas o entidades beneficiarias provisionales o suplentes
comuniquen su desistimiento. 

2. Cuando se proponga la concesión en los importes solicitados sin que se comunique el desistimiento
por las personas o entidades beneficiarias provisionales. 

TERCERO: Las entidades beneficiarias provisionales y suplentes deberán presentar, junto al Formulario-Anexo II, la
documentación indicada en el apartado 15 del Cuadro Resumen de dicha Línea 1, que será acreditativa de los datos
que han consignado en su solicitud relativos a los requisitos, a las declaraciones responsables y a los criterios de
valoración previstos en las bases reguladoras. Los documentos serán originales, copias auténticas o copias auten-
ticadas. 

CUARTO: El Formulario-Anexo II, y en su caso, el Formulario-Anexo III y la documentación adjunta podrán presentar-
se en el medio indicado en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen de la Orden de 3 de julio de 2020, de conformidad
con el artículo 17.3 de la citada Orden de 20 de diciembre de 2019).

QUINTO: La falta de presentación en plazo de la citada documentación implicará, cuando se refiera a la acredi-
tación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, el desistimiento de la solicitud. Cuando se re-
fiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de
tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida. Todo ello sin perjuicio de las responsabili-
dades en que se puede incurrir.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno de conformidad con lo previsto en el artículo 112 de la rei-
terada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Jaén a 27 de agosto de 2021

El Secretario General 
P.S. Resolución de 12 de julio de 2021

El Jefe del Servicio de Consumo

Vº Bº 
LA DELEGADA TERRITORIAL DE SALUD Y FAMILIAS

                                      Fdo.: Ricardo Otero Ávila                     Fdo.: Trinidad Rus Molina
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AN
EXO

LISTAD
O

 D
E BEN

EFICIARIO
S PRO

VISIO
N

ALES 

RELACIÓ
N

 D
E EN

TID
AD

ES Q
U

E H
AN

 O
BTEN

ID
O

 LA PU
N

TU
ACIÓ

N
 SU

FICIEN
TE PARA TEN

ER LA CO
N

SID
ERACIÓ

N
 D

E BEN
EFICIARIAS PRO

VISIO
N

ALES CLASIFICAD
AS PO

R
O

RD
EN

 D
E PU

N
TU

ACIÓ
N

 Y CU
AN

TÍAS ASIG
N

AD
AS

EXPED
IEN

TE
Provincia

Entidad
CIF

Proyecto/Actividad
Im

porte Total 
Proyecto

Im
porte 

Solicitado
Ponderación 

Total
Cuantía 

Asignada 

FXFSU
200202175615

JAÉN
ASO

CIACIÓ
N

 DAÑ
O

 CEREBRAL AD-
Q

U
IRIDO

 DE JAÉN
G23540230

PRO
YECTO

 DE ATEN
CIÓ

N
 A CU

IDADO
RES PRIN

CIPA-
LES DE PERSO

N
AS CO

N
 DCA DE LA PRO

VIN
CIA DE 

JAÉN
: ¿ALTA H

O
SPITALARIA DCA?

4.790,04 €
4.550,53 €

73,75
3.185,37 €

FXFSU
200202176792

JAÉN
 

ASO
CIACIÓ

N
 ASPERGER-TEA JAÉN

G23633159

“TU
 APO

YO
, M

E CU
IDA”.PRO

YECTO
 PARA LA M

EJO
RA

DE LA SALU
D DE LAS PERSO

N
AS CO

N
 SÍN

DRO
M

E DE 
ASPERGER Y/O

 TRASTO
RN

O
S DEL ESPECTRO

 DE AU
-

TISM
O

4.642,21 €
4.177,99 €

70,00
2.506,79 €

FXFSU
200202172530

JAÉN
 

ASO
CIACIÓ

N
 ALZH

EIM
ER Y 

DEM
EN

CIAS AFIN
ES CO

N
DE 

GARCÍA
G23428741

ATEN
CIÓ

N
 IN

TEGRAL EN
 LA N

U
EVA N

O
RM

ALIDAD
11.946,51 €

9.000,00 €
65,25

4.500,00 €

FXFSU
200202176214

JAÉN
 

ASO
CIACIÓ

N
 PRO

VIN
CIAL DE 

ALLEGADO
S Y PERSO

N
AS CO

N
 

EN
FERM

EDAD M
EN

TAL FEAFES 
APAEM

G23318090
GESTIO

N
AN

DO
 LA EN

FERM
EDAD: ADH

EREN
CIA AL 

TRATAM
IEN

TO
 EN

 SALU
D M

EN
TAL

8.845,00 €
8.668,10 €

65,00
4.334,05 €

FXFSU
200202178726

JAÉN
 

ASO
CIACIÓ

N
 PARA LA LU

CH
A 

CO
N

TRA LAS EN
FERM

EDADES DE 
LA SAN

GRE ALES
G23258593

U
N

 M
U

N
DO

 DE EM
O

CIO
N

ES
9.527,40 €

9.000,00 €
63,75

4.500,00 €

FXFSU
200202180556

JAÉN

ASO
CIACIÓ

N
 PRO

VIN
CIAL DE AU

-
TISM

O
 Y TRASTO

RN
O

S GEN
ERA-

LIZADO
S DEL DESARRO

LLO
 JAÉN

 
JU

AN
 M

ARTO
S PÉREZ

G23347123
PRO

M
O

CIÓ
N

 DE LA SALU
D Y AU

TO
N

O
M

ÍA PERSO
N

AL 
EN

 LAS PERSO
N

AS CO
N

 
TRASTO

RN
O

 DEL ESPECTRO
 AU

TISTA
3.379,20 €

2.500,00 €
58,25

1.000,00 €

FXFSU
200202173165

JAÉN

ASO
CIACIÓ

N
 LESIO

N
ADO

S M
EDU

-
LARES Y GRAN

DES DISCAPACI-
TADO

S FÍSICO
S DE JAÉN

 ASPAYM
 

JAÉN

G23767650
ATEN

CIÓ
N

 IN
TEGRAL IN

TRA Y PO
STH

O
SPITALARIA A 

LA PERSO
N

A CO
N

 LESIÓ
N

 M
EDU

LAR Y SU
S FAM

ILIAS
9.623,46 €

9.000,00 €
58,25

3.600,00 €

FXFSU
200202177855

JAÉN

ASO
CIACIÓ

N
 FAM

ILIARES DE 
EN

FERM
O

S DE ALZH
EIM

ER Y 
DEM

EN
CIAS AFIN

ES FELIPA 
DELGADO

G23753825
LO

S CU
IDADO

RES DE EN
FERM

O
S DE ALZH

EIM
ER. 

LO
S GRAN

DES H
ÉRO

ES EN
CU

BIERTO
S

7.849,72 €
7.000,00 €

57,50
2.800,00 €

FXFSU
200202174455

JAÉN
ASO

CIACIÓ
N

 LU
CH

A EN
FERM

E-
DADES REN

ALES ALCER JAÉN
G23019854

TERAPIA CO
GN

ITIVA Y FU
N

CIO
N

AL A PERSO
N

AS CO
N

EN
FERM

EDAD REN
AL CU

IDAR A CU
IDADO

RES
8.056,00 €

7.250,40 €
55,25

2.030,81 €
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LISTAD
O

 D
E BEN

EFICIARIO
S SU

PLEN
TES

RELACIÓ
N

 D
E EN

TID
AD

ES Q
U

E N
O

 H
AN

 O
BTEN

ID
O

 LA PU
N

TU
ACIÓ

N
 SU

FICIEN
TE PARA TEN

ER LA CO
N

SID
ERACIÓ

N
 D

E BEN
EFICIARIAS PRO

VISIO
N

ALES, PO
R O

RD
EN

 D
E

PU
N

TU
ACIÓ

N
 Y CU

AN
TÍAS ASIG

N
AD

AS PARA EL SU
PU

ESTO
 D

E Q
U

E ACABARAN
 RESU

LTAN
D

O
 BEN

EFICIARIAS D
EFIN

ITIVAS

EXPED
IEN

TE
Provincia

Entidad
CIF

Proyecto/Actividad
Im

porte Total 
Proyecto

Im
porte solici-

tado
Ponderación 

total
Cuantía Asig-

nada 

FXFSU
200202177808

JAÉN
ASO

CIACIÓ
N

 FAM
ILIARES DE EN

FER-
M

O
S DE ALZH

EIM
ER Y DEM

EN
CIAS AFI-

N
ES FELIPA DELGADO

G23753825
GESTIÓ

N
 IN

TEGRAL DE LA EN
FERM

EDAD DE 
ALZH

EIM
ER. U

N
A N

ECESIDAD REAL
9.876,22 €

9.000,00 €
54,75

2.700,00 €

FXFSU
200202176179

JAÉN

ASO
CIACIÓ

N
 LO

CAL DE BAEZA DE 
DISCAPACITADO

S FÍSICO
S, PSÍ-

Q
U

ICO
S Y SEN

SO
RIALES PRO

YECTO
 

ILU
SIÓ

N

G23461189
AU

LA IN
TEGRAL. CU

IDADO
S IN

TEGRALES A PERSO
-

N
AS CO

N
 DISCAPACIDAD Y CO

N
CILIACIÓ

N
 

FAM
ILIAR REAL

5.812,62 €
5.812,62 €

54,00
1.743,79 €

FXFSU
200202171656

JAÉN
ASO

CIACIÓ
N

 PARKIN
SO

N
 DE AN

DÚ
-

JAR
G23717028

REH
ABILITACIÓ

N
 IN

TEGRAL DE LA CO
M

U
N

ICACIÓ
N

Y DEGLU
CIÓ

N
 PARA PERSO

N
AS CO

N
 PARKIN

SO
N

4.613,48 €
3.000,00 €

54,00
900,00 €

FXFSU
200202180234

JAÉN
FEDERACIÓ

N
 ASO

CIACIO
N

ES DE 
FAM

ILIARES Y EN
FERM

O
S DE ALZH

EI-
M

ER F.A.J. DE LA PRO
VIN

CIA DE JAÉN
G23487119

PRO
M

O
CIÓ

N
 DEL DIAGN

Ó
STICO

 PRECO
Z DE LAS 

DEM
EN

CIAS
3.263,85 €

3.198,57 €
53,50

959,57 €

FXFSU
200202174841

JAÉN
ASO

CIACIÓ
N

 FAM
ILIARES Y EN

FER-
M

O
S M

EN
TALES DE AN

DÚ
JAR Y CO

-
M

ARCA AFEM
AC

G23627110
PSICO

EDU
CACIÓ

N
 Y CU

IDADO
S EN

 SALU
D M

EN
-

TAL: U
N

A H
ERRAM

IEN
TA PARA LAS PERSO

N
AS CO

N
PRO

BLEM
AS DE SALU

D M
EN

TAL Y SU
S FAM

ILIAS
4.254,48 €

4.254,48 €
53,25

1.276,34 €

FXFSU
200202175417

JAÉN
ASO

CIACIÓ
N

 JIEN
N

EN
SE DE ESC-

LERO
SIS M

Ú
LTIPLE “VIRGEN

 DEL CAR-
M

EN
”

G23357692
CU

IDADO
RES Q

U
E APREN

DEN
 A CU

IDARSE
8.140,00 €

8.000,00 €
53,00

2.400,00 €

FXFSU
200202177612

JAÉN
ASO

CIACIÓ
N

 PRO
VIN

CIAL M
IN

U
SVÁLI-

DO
S PSÍQ

U
ICO

S DE JAÉN
 APRO

M
PSI

G23014814
PRO

TECCIÓ
N

 DE LA SALU
D M

EN
TAL DESPU

ÉS DE 
LA PAN

DEM
IA, EN

 PERSO
N

AS CO
N

 DISCAPACIDAD 
IN

TELECTU
AL O

 DEL DESARRO
LLO

4.742,73 €
4.000,00 €

52,75
1.200,00 €

FXFSU
200202177682

JAÉN
ASO

CIACIÓ
N

 PRO
VIN

CIAL FIBRO
-

M
IALGIA FATIGA CRÓ

N
ICA Y SEN

SI-
BILIDAD Q

U
ÍM

ICA
G23517055

GU
IAN

DO
 AL CU

IDADO
R EN

 FIBRO
M

IALGIA
7.907,28 €

7.907,28 €
52,25

2.372,18 €

FXFSU
200202169813

JAÉN
ASO

CIACIÓ
N

 FAM
ILIARES Y EN

FER-
M

O
S ALZH

EIM
ER

G23555048
ALZH

EIM
ER Y SALU

D
5.400,00 €

5.000,00 €
52,25

1.500,00 €

FXFSU
200202174613

JAÉN
ASO

CIACIÓ
N

 PRO
VIN

CIAL DE PARKIN
-

SO
N

 LIN
ARES JAÉN

G23622566
ATEN

CIÓ
N

 ESPECÍFICA PARA PERSO
N

AS CO
N

 
EN

FERM
EDAD DE PARKIN

SO
N

6.686,92 €
6.018,22 €

51,50
1.805,47 €

FXFSU
200202177167

JAÉN
FEDERACIÓ

N
 DEPO

RTE PARA TO
DO

S Y
TO

DAS
G23806086

¿TE U
N

ES CO
N

 N
O

SO
TR@

S?: PRO
YECTO

 PARA LA 
SEN

SIBILIZACIÓ
N

 Y EL FO
M

EN
TO

 DEL DEPO
RTE 

ADAPTADO
 E IN

CLU
SIVO

 EN
 JAÉN

3.299,04 €
3.134,04 €

50,00
940,21 €
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LISTAD
O

 D
E SO

LICITU
D

ES Q
U

E N
O

 O
BTIEN

EN
 PU

N
TU

ACIÓ
N

 SU
FICIEN

TE CO
N

FO
RM

E A LAS BASES REG
U

LAD
O

RAS

EXPED
IEN

TE
Provincia

Entidad
CIF

Proyecto/Actividad
Causa

FXFSU
200202179843

JAÉN
FEDERACIÓ

N
 PRO

VIN
CIAL DE ASO

CIACIO
N

ES DE 
PERSO

N
AS CO

N
 DISCAPACIDAD FÍSICA Y O

RGÁ-
N

ICA DE JAÉN
 (FEJIDIF)

G23058787
REGRESO

 A LA FISIO
TERAPIA Y EJERCICIO

 FÍSICO
 A LAS PERSO

-
N

AS CO
N

 DISCAPACIDAD CO
N

FIN
ADAS PO

R CO
VID 19

N
o alcanza la puntuación m

ínim
a

FXFSU
200202177461

JAÉN
ASO

CIACIÓ
N

 DE FAM
ILIARES DE PERSO

N
AS CO

N
 

ALZH
EIM

ER Y O
TRAS DEM

EN
CIAS AFA AN

DÚ
JAR

G23407497
GESTIO

N
AR LA CU

LPA DE LO
S CU

IDADO
RES PRIN

CIPALES DE 
PERSO

N
AS CO

N
 ALZH

EIM
ER

N
o alcanza la puntuación m

ínim
a

FXFSU
200202177610

JAÉN
ASO

CIACIÓ
N

 DE FAM
ILIARES DE PERSO

N
AS CO

N
 

ALZH
EIM

ER Y O
TRAS DEM

EN
CIAS AFA AN

DÚ
JAR

G23407497
VALO

RACIÓ
N

 IN
ICIAL DETERIO

RO
 CO

GN
ITIVO

 PARA PERSO
N

AS
SIN

 DIAGN
O

STICO
N

o alcanza la puntuación m
ínim

a

FXFSU
200202170533

JAÉN
ASO

CIACIÓ
N

 DISCAPACITADO
S FÍSICO

S Y SEN
SO

-
RIALES ALAM

O
S

G23370786
SALU

D & BIEN
ESTAR FAM

ILIAR EN
 EL ÁM

BITO
 DE LA DISCA-

PACIDAD
N

o alcanza la puntuación m
ínim

a

FXFSU
200202169433

JAÉN
ASO

CIACIÓ
N

 JIEN
N

EN
SE DE EN

FERM
O

S DE AR-
TRITIS REU

M
ATO

IDE
G23544729

EL IM
PACTO

 DE LA FAM
ILIA Y EL EN

TO
RN

O
 EN

 LAS PERSO
N

AS 
CO

N
 ARTRITIS REU

M
ATO

IDE
N

o alcanza la puntuación m
ínim

a

FXFSU
200202180231

JAÉN
ASO

CIACIÓ
N

 FAM
ILIARES Y PERSO

N
AS CO

N
 

ALZH
EIM

ER Y O
TRAS EN

FERM
EDADES N

EU
RO

LÓ
-

GICAS DE TO
RREDO

N
JIM

EN
O

G23790207
CO

N
TRATACIÓ

N
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